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Desarchivadas las diligencias, vista la solicitud efectuada por el Dr. 
GILBERTO PERDOMO OYUELA, en representación de la convocante, y 
revisada la actuación de la referencia, el Juzgado dispone,  

 

ACCEDER a lo solicitado por el peticionario, en consecuencia, por 

secretaría, a costas del interesado expídase fotocopia de toda la actuación 
surtida durante el trámite prejudicial conciliatorio. 

 
SEÑÁLESE la hora de las diez de la mañana (10:00 A.M.) del día 

CUATRO (04) de febrero de 2021, a efecto de entregar las respectivas piezas 

procesales.  
 

 
CÚMPLASE 

El Juez, 
 

 

 
GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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